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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número uno

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado a 

instancia de don Manuel Santamaría 
Marquina y don Pedro Padillo Campi
llo, se tramita expediente de dominio 
para reanudar el tracto sucesivo inte
rrumpido en el Registro de la Propie
dad de Burgos, de la siguiente finca 
urbana:

«Casa urbana, sita en el Barrio de 
San Pedro de la Fuente, en la calle 
Emperador, señalada con el número 
tres antiguo, cinco moderno y actual
mente el número 8, con dependen
cias altas (dos) y baja, corral y pajar, 
que ocupa una superficie de unos 
ciento veintitrés metros cuadrados, 
que linda: frente o sur, calle Empera
dor; derecha, entrando, este, casa de 
Hilario Saldaña, hoy casa número 6 
de la calle Emperador; izquierda, oes
te, casa de doña Sabina Mayoral, hoy 
casa número 10 de la calle Empera
dor, y fondo, norte, otra de Antonio 
Pardo».

Corresponde dicha finca a los soli
citantes por compra a Dolores, To
masa Pardo Gallo y a don Camilo 
Arce Cuenta por escritura de compra
venta otorgada ante el Notario de 
Burgos don Juan José Fernández 
Sáiz, con fecha 27 de julio de 1989 y 
al número 1.388 de su protocolo ge
neral.

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha, se 
convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ac
ción ejercitada, para que dentro de 
los diez días siguientes a su pu
blicación puedan comparecer ante 
este Juzgado alegando cuanto a su 
derecho convenga, bajo los aper
cibimientos legales si no lo verifi
can.

Dado en Burgos, a diez de octubre 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
— El Secretario (ilegible).

6429.-—4.800,00

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de requerimiento

En autos de juicio de faltas número 
1.684/89, sobre imprudencia con da
ños y lesiones, se ha dictado la pro
puesta de providencia del siguiente 
tenor literal:

Propuesta de providencia. Secreta
rio, Sr. Gómez Santamaría. — Bur
gos, a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Por recibidas en el día de la fecha 
las precedentes diligencias, regís
trense y apareciendo como lesio
nados El Khamar El Fryelk, Melihi 
Mimouna, Latifa, Nordine y Orad El 
Fryekh, todos ellos con domicilio en 
Francia, se acuerda requerirles a fin 
de que se personen en este Juzgado 
en el plazo de diez días para hacerles 
el ofrecimiento de acciones que de
termina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibién
doles de que de no comparecer les 

pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en Derecho. A cuyo efecto pu- 
blíquese la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Así lo propone a S.S.a y firma. — 
La Secretaria. — Conforme, El Juez.

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito y para que 
sirva de requerimiento a los lesiona
dos El Khamar El Fryekh, Melihi Mi
mouna, Latifa, Nordine y Orad El 
Fryekh, expido la presente en Burgos, 
a nueve de octubre de mil novecien
tos ochenta y nueve. — La Secretaria 
(ilegible).

6430.-3.000,00

Juzgado de Distrito número tres

Doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito número tres de Bur
gos.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso civil de cognición 
bajo el número 144 de 1989 a instan
cia del Procurador don Eusebio Gu
tiérrez Gómez en nombre y represen
tación de doña María Carmen-Inma
culada Alonso Quiñones, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, 
vecina de Burgos, calle Avda. Sanjur- 
jo, número 25, contra don Julio Váz
quez Durán, mayor de edad y vecino 
de Amberes (Bélgica), con domicilio 
en Antwerpenstr, 27, 5224 TC S Her- 
togenbosch, y contra la Oficina Espa
ñola de Aseguradores de Automóviles 
Ofesauto), con domicilio en Madrid, 
calle Sagasta, 18, en la persona de su 
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representante legal sobre reclamación 
de 153.419 pesetas, en los cuales por 
propuesta de Providencia dictada en el 
día de la fecha tengo acordar emplazar 
al demandado, actualmente en ignora
do domicilio para que en el improrro
gable plazo de seis días se persone en 
autos bajo el apercibimiento de que 

si no lo verifica será declarado rebel
de, y en caso de personación se le 
concederá un plazo de tres días para 
que conteste a la demanda, hallándo
se en la Secretaría del Juzgado la co
pia de demanda y documentos.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento a don 

Julio Vázquez Durán, actualmente 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Burgos, a diez de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — E/., María Teresa Monas
terio Pérez. — La Secretaria, Casil
da Pérez.

6431 .—3.450,00

ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE MILAGROS

Precio público por tránsito de ganado

ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las . Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilización privativa o aprovechamientos especiales que 
se derivan del tránsito de ganados por las vías públicas 
de este término municipal.

Será objeto de este precio público el aprovechamien
to especial de las vías de uso público municipal al transi
tar por ellas ganado y otros animales produciendo restric
ciones al uso común general.

Art. 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta ordenanza las personas naturales o jurídicas pro
pietarios de los ganados.

Art. 3. — Normas de gestión.
A los efectos de liquidación de este precio público se 

formará anualmente por el Ayuntamiento el correspon
diente padrón, que quedará expuesto al público por 30 
días, a efectos de reclamaciones, anunciándose por edic
tos en el «Boletín Oficial» de la Provincia, tablón de anun
cios y lugares de costumbre. El referido padrón, una vez 
aprobado por el Ayuntamiento, previa resolución de las 
reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los do
cumentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que nazca la obligación del 
pago; por la Administración se procederá a notificar a los 
obligados al pago la liquidación correspondeinte al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejer

cidos, con indicación de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el 
precio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesa
dos y una vez comprobadas por la Administración pro
ducirán la eliminación respectiva del padrón, con efec
tos a partir del ejercicio siguiente al que hubieran sido 
presentadas.

Art. 4. — Obligación de pago.
La obligación de pago del precio público regulado en 

esta ordenanza nace:
a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, 

en el momento de concederse el aprovechamiento espe
cial o desde que el Ayuntamiento tenga conocim ito de 
que tal aprovechamiento se está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, incluidos en los padrones de este precio 
público, el día primero de cada uno de los períodos natu
rales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de este precio público se realizará: en el caso
a) por ingreso directo en la Tesorería Municipal, y en el 
caso b), por años naturales, durante el período de recau
dación voluntaria que se fije con carácter general por el 
Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, en 
la Tesorería Municipal o en el centro designado al efecto.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 3. — Cuantía.
La cuantía del precio regulado en esta ordenanza será 

fijada por aplicación de la siguiente tarifa:

Concepto Pesetas

Por cada cabeza de ganado lanar, al año . .. . 50
Por cada cabeza de ganado equino, al año .. 200
Por cada chapa de registro de perros, al año . 100

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de julio de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

6581.-6.375,00

Tasa por suministro de agua a domicilio
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por suministro de agua a domicilio», que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/1988.
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Art 2. — Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la presta

ción del servicio de recepción obligatoria de suministro 
de agua a domicilio, así como suministro a locales, esta
blecimientos industriales y comerciales y cualesquiera 
otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamien
to.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artí
culo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que 
resulten beneficiadas o afectadas por el servicio munici
pal de suministro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarias los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones.
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas 

que expresamente estén previstas en normas con rango 
formal de ley.

Art. 6. — Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del ser
vicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de re
cepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y 
en funcionamiento el servicio municipal de suministro de 
agua a domicilio.

Art. 7. — Declaraciones e ingreso.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante el Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa 
desde el momento en que ésta se devengue.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la corrección.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará mediante re
cibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributa
ria.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 9. — Cuota tributaria y tarifas.
1. — La cuota tributaria correspondiente a la concce- 

sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
agua, se exigirá por una sola vez y considerará en la can
tidad fija de 20.000 ptas. por vivienda o local.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en función 
de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguien
tes tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico, hasta 8 m.3: 100 ptas./mes. 
Exceso, cada m.3: 25 ptas.

Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto ex
plotaciones ganaderas, hasta 8 m3: 100 ptas./mes. Exce
so, cada m.3: 25 ptas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Ple

no del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de julio de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a apli
carse a partir del día 1 de enero de 1990, permanecien
do en vigor hasta su modificación o derogación expre
sas.

6582.-6.900,00

Precio público por ocupaciones del subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía pública

ORDENANZA REGULADORA
Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el artículo 41 .A), ambos de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública especificado 
en las Tarifas contenidas en el artículo 7. siguiente, que 
se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor 
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Art. 3. — Cuantía.
1. — La cuantía del precio público regulado en esta 

Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el 
artículo 7.

2. — No obstante lo anterior, para las Empresas ex
plotadoras de servicios de suministros que afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vestuario, la 
cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la factura
ción que obtengan anualmente en este término municipal 
dichas Empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corres
ponder a Telefónica de España, S.A., está englobada en 
la compensación en metálico de periodicidad anual a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 4. de la Ley 15/1987, 
de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre).

Art. 4. — Normas de gestión.
1. — Las cantidades exigidles con arreglo a las Tarifas 

se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o reali
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zado y serán irreducibles por los períodos de tiempo se
ñalados en los respectivos epígrafes.

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondeinte licen
cia y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente.

3. — Una vez autorizada la ocupación, si no se deter
minó con exactitud la duración del aprovechamiento, se 
entenderá prorrogada hasta que se presente la declara
ción de baja por los interesados.

4. — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del período natural de tiempo siguiente 
señalado en los epígrafes de las Tarifas. La no presenta
ción de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Artículo 5. — Obligación de pago.

1- — La obligación de pago de precio público regula
do en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove
chamientos de la vía pública, en el momento de solicitar 
la correspondeinte licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de acda uno 
de los períodos naturales de tiempo señalados en la Tari
fa.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove

chamientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal 
o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre an
tes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con .lo dispuesto en el artículo 47.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en 
pago del precio público al concederse la licencia co
rrespondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, en el perío
do de recaudación voluntaria que se fije con carácter ge
neral por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho 
público.

Art. 6. — Reparaciones e indemnizaciones.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con 
ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Or
denanza se produjesen desperfectos en el pavimento o 
instalaciones de la vía pública, los titulares de las li
cencias o los obligados al pago vendrán sujetos al rein
tegro total de los gastos de reconstrucción y repara
ción de tales desperfectos o a reparar los daños causa
dos, que serán, en todo caso, independientes de los 
derechos liquidados por los aprovechamientos realiza
dos.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 7. — Tarifas.
Las Tarifas del precio público serán las siguientes:

Tarifa primera. Palomillas, transformadores, cajas de 
amarre, distribución y de registro, cables, raíles y tube
rías, postes y otros análogos.

1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una, al 
año.

2. Transformadores. Por cada metro cuadrado o fac
ción, al año.

3. Cajas de amarre, distribución y de registro. Cada 
una, al año.

4. Cables colocados en la vía pública o terrenos de 
uso público. Por metro lineal o fracción al año.

5. Ocupación de la vía pública con tuberías o con
ducciones de cualquier clase. Por cada metro lineal o 
fracción, al año.

6. Postes colocados en la vía pública, por unidad al 
año.

Tarifa segunda. Básculas, aparatos o máquinas auto
máticas y surtidores de gasolina y análogos.

1. Ocupación de la vía pública con básculas, máqui
nas de venta auto mática o aparatos análogos, por cada 
metro cuadrado o fracción, al año.

2. Ocupación de la vía pública o terrenos municipa
les con aparatos surtidores de gasolina. Por cada m.2 o 
fracción, al año.

3. Ocupación del subsuelo de la vía pública con de
pósitos de gasolina o análogos. Por cada m.3 o fracción, 
al año.

Tarifa tercera. Ocupación de la vía pública con mer
cancías.

1. Ocupación o reserva especial de la vía pública o 
terrenos de uso público que hagan los industriales con 
materiales o productos de la industria o comercio a que 
dediquen su actividad, al semestre, por metro cuadrado o 
fracción.

2. Ocupación o reserva especial de la vía pública de 
modo transitorio, por mes y metro cuadrado o fracción.

Tarifa cuarta. Ocupación de la vía pública con mate
riales de construcción.

1. Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo 
apoyo, brazo o pluma ocupen el suelo o el vuelo público, 
al mes.

2. Por la ocupación de la vía pública o terrenos de 
uso público con escombros, materiales de construcción, 
contenedores, vallas o cajones de cerramiento, puntua
les, andamios u otros elementos análogos, por metro 
cuadrado y al mes o fracción de superficie y tiempo: 100 
Ptas./día, 3.000 ptas./mes.

Tarifa quinta. Otras instalaciones u ocupaciones dis
tintas de las incluidas en las tarifas anteriores.

Por cada metro cuadrado ocupado de subsuelo, sue
lo o vuelo (medido en proyección horizontal), al mes o 
fracciones de superficie y tiempo, 100 ptas./día, 3.000 
ptas./mes.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Ple

no de la Corporación en sesión celebrada el día 28 de ju
lio de 1989, entrará en vigor a los quince días de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

6583.-4.725,00
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Tasa de cementerio municipal
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local, y de conformidad con los dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa de Cementerio Municipal», que se re
girá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta
ción de los servicios del Cementerio Municipal, tales 
como: asignación de espacios para enterramientos; per
misos de construcción de panteones o sepulturas; ocu
pación de los mismos; reducción, incineración; movi
miento de lápidas; colocación de lápidas, verjas y ador
nos; conservación de los espacios destinados al descan
so de los difuntos, y cualesquiera otros que, de conformi
dad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanita
ria mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia 
de parte.

Art. 3. — Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de 
la concesión de la autorización o de la prestación del ser
vicio y, en su caso, los titulares de la autorización conce
dida.

Art. 4. — Responsables.

1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los adminis
tradores de las sociedades y los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general en los supuestos y con el al
cance que señala el artículo 40 de la Ley General Tribu
taria.

Art. 5. — Exenciones subjetivas.

Estarán exentos los servicios que se presten con oca
sión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes 
de la Beneficencia, siempre que la conducción se verifi
que por cuenta de los establecimientos mencinados y sin 
ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de 
solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judi
cial y que se efectúen en la fosa común.

Art. 6. — Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a 

gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha ini
ciación se produce con la solicitud de aquéllos.

Art. 7. — Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de 

los servicios de que se trate.
La solicitud de permiso para construcción de mauso

leos y panteones irá acompañada del correspondiente 
proyecto y memoria, autorizados por facultativo compe
tente.

2. — Cada servicio será objeto de liquidación indivi
dual y autónoma, que será notificada, una vez que haya 
sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en 
las Arcas Municipales en la Forma y plazos señalados en 
el Reglamento General de Recaudación.

Art. 8. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri

butarias, así como de las sanciones que a las mismas co
rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 9. — Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la 

siguiente Tarifa:
Epígrafe 1. Asiganción de sepulturas, nichos y colum

barios.
a) Sepulturas perpetuas: 45.000 ptas.
b) Sepulturas temporales: por cada cuerpo.
c) Nichos perpetuos.
d) Nichos temporales.
e) Columbarios.

Epígrafe 2. Asignación de terrenos para mausoleos y 
panteones.

Mausoleos y panteones, por metro cuadrado de terre
no: 45.000 ptas.

Epígrafe 3. Permisos de construcción de mausoleos y 
panteones.

a) Permiso para construir panteones y mausoleos.
b) Permiso de obras de modificación de panteones y 

mausoleos.

Epígrafe 4. Colocación de lápidas, verjas y adornos.
a) Por cada lápida en nicho o sepultura.
b) Por colocación de cruces, jardineras, etc., en ni

cho o sepultura.

Epígrafe 5. Inhumaciones y exhumaciones.
a) En mausoleo, panteón, sepultura o nicho por cada 

cadáver de adulto.
b) Idem, ídem, por cada cadáver de párvulo.
c) En columbario.

Epígrafe 6. Incineración, reducción y traslado.
a) Incineración o reducción de cadáveres y restos.
b) Traslado de cadáveres y restos.

DISPOSICION FINAL
La Presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de julio de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

6580.-8.025,00
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Ordenanza general de contribuciones especiales
Título I. — Disposiciones generales

CAPITULO I 
Fundamento y naturaleza

Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artí
culo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento acuerda regular con la presente Ordenanza 
Fiscal de carácter general las contribuciones especiales 
que se impongan en el Municipio.

CAPITULO II
Hecho imponible

Art. 2.1 — El hecho imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituido por la obtención por el 
sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor 
de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de 
servicios públicos de carácter municipal por este Ayun
tamiento.

2. — Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas y otros.

Art. 3.1. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, 
realice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fi
nes que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realiza
das por el mismo a título de propietario de sus bienes pa
trimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Enti
dades Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aun cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercanti
les de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el úni
co titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. — Las Contribuciones especiales son tributos de 

carácter finalista y el producto de su recaudación se des
tinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra
zón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Art. 4. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de Contribuciones es

peciales, siempre que se den las circunstancias confor- 
madoras del hecho imponible establecidas en el artículo 
1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pa
vimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitu
ción de redes de distribución del agua, de redes de al
cantarillado y desagües de aguas residuales.

o) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de 
las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como 
la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbe
dores y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios. 1

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, 
así como por la construcción y ampliación de parques y 
jardines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e inun
daciones, así como la regulación y desviación de cursos 
de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para 
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de 
agua, gas y electricidad, así como para que sean utiliza
das por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o amplia
ción de cualesquiera otras obras o servicios.

CAPITULO III
Exenciones y bonificaciones

Art. 5.1. — No se reconocerán en materia de Contri
buciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley 
o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. — Quienes en los casos a que se refiere el aparta
do anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con ex
presa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
Contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im
porte de las bonificaciones no podrán ser objeto de distri
bución entre los demás sujetos pasivos.

CAPITULO IV
Sujetos pasivos

Art. 6.1. —Tendrán la consideración de sujetos pasi
vos de las Contribuciones especiales, las personas físi
cas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
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artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el esta
blecimiento o ampliación de los servicios que originen la 
obligación de contribuir.

2. — A los efectos de lo dispuesto en el apartado an
terior se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones especiales por realizaclqn 
de obras o establecimiento o ampliación de servicios que 
afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mis
mos.

b) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimiento o ampliación de servicios a 
consecuencia de explotaciones empresariales, las perso
nas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones.especiales por el estableci
miento o ampliación de los servicios de extinción de in
cendios, además de los propietarios de los bienes afecta
dos, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por construc
ción de galerías subterráneas, las Empresas suministra
doras que deben utilizarlas.

Art. 7.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 3 del articulo 11 de la presente Ordenanza 
General, las Contribuciones especiales recaerán directa
mente sobre las personas natualres o jurídicas que_apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro 
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Activida
des Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha 
de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la 
prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizon
tal, la representación de la Comunidad de Propietarios fa
cilitará a la Administración el nombre de los copropieta
rios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

CAPITULO V

Base Imponible

Art. 8.1. — La base imponible de las Constribuciones 
especiales estará constituida, como máximo, por el 90 
por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la rea
lización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.

2. _. El referido coste estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos y de dirección de obras, planes y pro
gramas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se tra
te de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita 
y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles ce
didos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que deban abonarse a los 

arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito 
para financiar la porción no cubierta por contribuciones 
especiales o la cubierta por éstas en caso de fracciona
miento general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o ser
vicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.,1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. — A los efectos de determinar la base imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el im
porte de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga 
la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procede
rá en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9 de 
la presente Ordenanza General.

Art. 9. — La Corporación determinará, en el acuerdo 
de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada 
caso concreto, la base imponible de la Contribución es
pecial de que se trate, siempre con el límite del 90% a 
que se refiere el artículo anterior.

CAPITULO VI

Cuota Tributaria

Art. 10.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo 
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o se
paradamente, como módulos de reparto, los metros li
neales de fachada de los inmuebles, su superficie, el vo
lumen edificable de los mismos y el valor catastral a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servi
cio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas en
tre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por 
bienes sitos en el término municipal, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigióle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 de importe de las primas re- 
cuadadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun cuando no las usen inme
diatamente.

2. — En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los ser
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vicios una subvención o auxilio económico por quien tu
viese la condición de sujeto pasivo de las Contribuciones 
especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe 
de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramen
te, a compensar la cuota de la respectiva persona o enti
dad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a pro
rrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 11.1. — En toda clase de obras, cuando a la dife
rencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tra
mos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuo
tas individuales no se atenderá solamente al coste espe
cial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
cada contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuese su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medi
rá, en tales casos, por la del solar de la finca, indepen
dientemente de las circunstancias de la edificación, re
tranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios li
bres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté for
mado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán 
a los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa
chadas inmediatas.

CAPITULO Vil
Devengo

Art. 12.1. — Las Contribuciones especiales se deven
gan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada 
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante
rior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición 
y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado 
el pago de las Contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No po
drá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que 
hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió 
el correspondiente anticipo.

3. — El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza Ge
neral, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la 
fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera antici
pado el pago de cuotas, de conformidad con la dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de 
ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el período comprendido entre la aproba
ción de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, 
estará obligada a dar cuenta á la Administración de la 

trasmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. — Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas in
dividualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los pa
gos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señala
miento definitivo se realizará por los Organos competen
tes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. — Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados 
por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos 
en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la 
cuota individual definitiva que les corresponda, el Ayunta
miento practicará de oficio la pertinente devolución.

CAPITULO VIII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 13. — La gestión, liquidación, inspección y recau
dación de las Contribuciones especiales se realizarán en 
la forma, plazos y condiciones que se establecen en la 
Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

Art. 14.1. — Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 
por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante 
hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente 
a satisfacción de la Corporación.

2. — La concesión del fraccionamiento o aplazamien
to implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. — La falta de pago dará lugar a la pérdida del be
neficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, re
cargos e intereses correspondientes.

4. — En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago así como de los intereses ven
cidos, cancelándose la garantía constituida.

5. — De conformidad con las condiciones socio-eco
nómicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base li
quidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayun
tamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 
carácter general para todos los contribuyentes, sin perjui
cio de que ellos mismos puedan en cualquier momento 
anticipar los pagos que consideren oportunos.

CAPITULO IX
Imposición y Ordenación

Art. 15.1. — La exacción de las Contribuciones espe
ciales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. — El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante Contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.
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3. — El acuerdo de ordenación u Ordenanza regula
dora será de inexcusable adopción y contendrá la deter
minación del coste previo de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficiarios, de la cantidad 
a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de 
reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza 
reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la pre
sente Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

4. — Una vez adoptado el acuerdo concreto de orde
nación de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Art. 16.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con 
otra Entidad Local en la realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios y siempre que se im
pongan Contribuciones especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o 
estableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la ges
tión y recaudación de la Contribución especial, sin perjui
cio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. — En el supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptan
do separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

CAPITULO X
Colaboración ciudadana

Art. 17.1. — Los propietarios o titulares afectados por 
las obras podrán constituirse en Asociación administrati
va de contribuyentes y promover la Realización de obras 
o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que 
corresponda aportar a éste cuando su situación financie
ra no lo permitiera, además de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o servicio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afecta
dos por la realización de las obras o el establecimiento 
o ampliación de servicios promovidos por el Ayunta
miento podrán constituirse en Asociaciones administra
tivas de contribuyentes en el período de exposiciones 
al público del acuerdo de ordenación de las Contribu
ciones especiales.

Art. 18. — Para la constitución de las Asociacio
nes administrativas de contribuyentes a que se refiere el 
artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la ma
yoría absoluta de los afectados, siempre que represen
ten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban 
satisfacerse.

CAPITULO XI
Infracciones y sanciones

Art. 19.1. — En todo lo relativo a infracciones tributa
rias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor
ma contenidas en la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas deven
gadas no prescritas.

Título II. — DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de julio de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

6578.—31.200,00

Tasa de alcantarillado
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa de alcantarillado», que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 

tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado mu
nicipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de 
la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para 
depurarlas.

2. — No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o 
terreno.

Art. 3. — Sujeto pasivo.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las perso

nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de 
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular 
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1.b)  del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 
fincas del término municipal beneficiarlas de dichos servi
cios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufruc
tuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en preca
rio.

2. — En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.
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2. — Serán reponsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la presente Tasa.

Art. 6. — Devengo.
1. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de con

tribuir cuando se inicie la actividad municipal que consti
tuye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la mis
ma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solici
tud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la for
mulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta mo
dalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. — Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a afectuar la 
acometida a la red.

Art. 7. — Declaración, liquidación e ingresos.
1. — Los sujetos pasivos formularán las declaraciones 

de alta y baja en el censo de la Tasa, en el plazo que me
dia entre la fecha en que se produzca la variación en la ti
tularidad de la finca y el último día del mes natural si
guiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a par
tir de la primera liquidación que se practique una vez fina
lizado el plazo de presentación de dichas declaraciones 
de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. — Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquidarán 
y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. — En el supuesto de licencia de acometida, el con
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 8. — Cuota tributaria.
1. — La cuota tributaria correspondiente a la conce

sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la 
cantidad fija de 10.000 pesetas.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación de 
los servicios de alcantarillado y depuración se determina
rá en función de la cantidad de agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
Mínimo: 100 ptas./mes.
a) Viviendas: por alcantarillado, cada m.3: 10 ptas.
b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a 

vivienda: por alcantarillado, cada m.3: 10 ptas.

2. — En ningún caso podrá tomarse un consumo de 
agua que sea inferior al mínimo facturadle por su suminis
tro. La cuota resultante de la consideración de este con
sumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de abril de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

6579.-9.525,00

Ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras

Título I. — Disposiciones generales
Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece el Impuesto sobre construccio
nes, instalaciones y obras, que se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las 
normas de la presente Ordenanza Fiscal.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible del impuesto la 

realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obra urbanís
tica, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este Municipio.

2. — Las construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instala
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen 

su disposición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras cons

trucciones, instalaciones u obras que requieran licencia 
de obra urbanística.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de 

contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras siem
pre que sean dueños de las obras; en los demás casos se 
considerará contribuyente a quien ostente la condición de 
dueño de la obra.

2. — Tienen la consideración de sujetos pasivos 
sustitutos del contribuyente quienes soliciten las co
rrespondientes licencias o ralicen las construcciones, 
instalaciones u obras, si no fueran los propios contribu
yentes.
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Art. 4. — Base imponible, cuota y devengo.
1. — La base imponible de este impuesto está consti

tuida por el coste real y efectivo de la construcción, insta
lación u obra.

2. — La cuota del impuesto será el resultado de apli
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3. — El impuesto se devenga en el momento de ini
ciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no 
se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5. — Gestión.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante este Ayuntamiento una declaración que conten
drá los elementos tributarios imprescindibles para poder 
practicar la liquidación procedente.

2. — Cuando se conceda la licencia preceptiva se 
practicará una liquidación provisional, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado 
por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técicos 
municipales, de acuerdo con el coste estimado del pro
yecto.

3. — a la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, podrá modificar, en su 
caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante
rior, practicando la correspondente liquidación definitiva, 
y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. — En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe
chas.

Art. 6. — Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación de! impuesto se realiza

rán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributa
ria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Art. 7. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infraccio

nes tributarias así como a la determinación de las san
ciones que por las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tribu
taria y en las disposiciones que las complementan y de
sarrollan.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 8. — Tipo impositivo.
El tipo de gravamen del Impuesto sobre construccio

nes, instalaciones y obras, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 103 de la Ley 39/1988, se establece en el 
dos por ciento.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha de 28 de julio de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a apli
carse a partir del día 1 de enero de 1990, permanecien
do en vigor hasta su modificación o derogación expre
sas.

6577.— 7.800,00

Ordenanza fiscal del impuesto sobre 
bienes inmuebles

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo 
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli
cables en este Municipio queda fijado en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.1. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza ur
bana, queda fijado en el 0.6 por ciento.

2. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, 
queda fijado en el 0.6 por ciento.

3. — De conformidad con lo previsto en el apartado
6.°  del artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales sean 
objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el %.
Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el %.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de julio de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

6576.-2.100,00

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DE MERCADILLO
Precio público por aprovechamiento de bienes 

comunales, pastos, leñas y cultivos
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales
Artículo 1. — Objeto y concepto.
La presente Ordenanza Reguladora tiene por objeto 

regular el aprovechamiento de fincas de cultivo propie
dad del Ayuntamiento o comunales, conocidas como «ro
turas», así como las denominadas «fincas de masa co
mún» procedentes de la concentración parcelaria, y las 
leñas que se obtengan de los montes propios o consor- 
ciados.

Título II. — Disposiciones específicas
a) Roturas.
Art. 2. — Acceso.
Tendrán derecho a participar en los lotes de roturas 

todos los empadronados y residentes en el pueblo en 
función de cada casa abierta, con edad edad superior a 
26 años, y con la excepción de los menores de 26 años 
que se dediquen exclusiva y oficialmente a la agricul
tura.

Art. 3. — Forma de reparto.
El conjunto de «roturas» del pueblo se repartirá en 

tantos lotes ¡guales como suertes se hayan pedido, adju
dicándose por sorteo entre los solicitantes mediante el si
guiente criterio:

— Matrimonio: un lote (suerte entera).
— Viudos, viudas y solteros: medio lote (media suer

te).
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Art. 4. — Vigencia.
El actual reparto de las suertes de «roturas», realizado 

con fecha 22 de septiembre de 1988, entrará en vigor con 
la labranza y cosecha que se coge en 1989, teniendo una 
vigencia de cinco años, hasta recoger la cosecha de 
1993.

Art. 5. — Cuota.
Durante el plazo de vigencia 1989-1993, la cuota será 

la siguiente:
— Suerte entera: 28.368 ptas. anuales.

-— Media suerte: 14.184 ptas. anuales.

Art. 6. — Forma de pago.
El pago se realizará al recogerse la cosecha de cada 

año, en el mes de septiembre; no obstante, el pago co
rrespondiente a 1993 se anbonará por dos mitades, una 
en 1988, a la adjudicación, y la otra en 1993.

El cobro lo realizará la propia Corporación Municipal 
mediante las autorizaciones bancadas obligatorias.

Art. 7. — No transferencia ni arrendabilidad.
El roturo concedido no podrá ser arrendado ni trans

ferido a otra persona distinta a la adjudicataria. Si se pro
dujera dicha situación, éste volverá al Ayuntamiento, se 
encuentre el mismo sembrado o barbechado.

Art. 8. — Bajas..
Las bajas que se produzcan (por cambios de empa

dronamiento, matrimonio, defunción, etc.) revertirán de 
nuevo al Ayuntamiento, el cual adjudicará por sorteo el 
roturo con la misma cuota que tuviera entre las nuevas 
peticiones reglamentarias que existieran. Caso de no ha
ber peticiones, el roturo se adjudicará a subasta entre los 
adjudicatarios.

Art. 9. — Obligaciones complementarias.
El adjudicatario del roturo se compromete a ir los días 

de villa que el Ayuntamiento necesite en proporción al ro
tulo. Si, por las causas que fueren, el adjudicatario no pu
diera hacer la prestación personal, delegará en otra per
sona; y si tampoco esta última fuere, se aplicarán las nor
mas legales sobre redención a metálico de la prestación 
personal y otras que dispusiera el Ayuntamiento.

b) Masa común
Art. 10. —Acceso.
Tendrán derecho a participar en la subasta de la 

«masa común» todos los residentes en el pueblo.

Art. 11. — Forma de reparto.
Las distintas fincas de masa común serán subastadas 

individualmente al mejor postor sin limitación de cantidad 
ni de concurrencia, no habiendo límite a las fincas a las 
que pueda optar (y adjudicarse) cada vecino del pueblo.

Art. 12. — Vigencia.
La actual adjudicación de «masa común» se realizó 

con fecha 2 de junio de 1988, estando en vigor cinco 
años, hasta concluir la cosecha de 1993.

Art. 13. — Tarifas.
Las tarifas de cada finca concreta, en el período 

1989-1993, serán las que figuran en el Acuerdo Plenario 
del 22 de septiembre de 1988.

Art. 14. — Forma de pago.
El pago se realizará al recogerse la cosecha de cada 

año, en el mes de septiembre; no obstante, el pago co
rrespondiente a 1993 se abonará en dos mitades, una en 
1988 y la otra en 1993.

Art. 15. — Transferibilidad y arrendabilidad.
El adjudicatario de masa común, siempre que cum

pla con sus obligaciones consecuencia de la cuantía de 
la subasta, podrá arrendar, transferir o disponer como 
bien convenga a sus intereses dicha masa común, 
siempre y cuando no perjudique la riqueza rústica de la 
misma.

Art. 16. — Bajas.
Si se produjeran bajas entre los adjudicatarios, el que 

se da de baja abonará el año de la baja si no se ha podi
do volver a sembrar en tiempo por un nuevo adjudicata
rio. Producida la baja, el Ayuntamiento procederá a una 
nueva subasta de las referidas fincas.

c) Leñas
Art. 17. —Acceso.
Tendrá derecho a participar en los lotes de leña cada 

casa abierta, a suerte por casa.

Art. 18. — Forma de reparto.
La leña existente y autorizada se repartirá en tantos 

lotes como solicitudes hubiera.

Art. 19. — Tarifas.
La tarifa será de 1.000 ptas. por lote cada año. No 

obstante, dicha cantidad podrá ser modificada anualmen
te en función de la existencia.

Art. 20. — Forma de pago.
El pago se realizará cada año al día siguiente del re

parto de los lotes, sin cuyo justificante no podrá retirarse 
el lote asignado.

Art. 21. — Obligaciones de los adjudicatarios.
Cada adjudicatario de suerte de leña sólo podrá dis

poner de la que le haya sido adjudicada, no pudiendo 
cortar más leña de la concedida y siendo de su exclusiva 
responsabilidad el incumplimiento de tal obligación. El 
Ayuntamiento repercutirá en los presuntos infractores las 
consecuencias de la corta excesiva o de forma deficiente, 
así como su ubicación, y que derivará en sanciones de 
los organismos competentes.

Título III. — Disposiciones comunes
Art. 22. — Solicitudes.
Todos los interesados en acceder a roturas, masa co

mún o leña deberán solicitarlo previamente en el Ayunta
miento mediante inscripción, ya que sólo entre los solici
tantes se hará el reparto de lotes o la participación en la 
subasta.

Art. 23. — Normas de gestión.
A los efectos de liquidación, de las respectivas tarifas, 

anualmente se formarán por el Ayuntamiento los padro
nes correspondientes de roturas, masa común y leñas, 
con las cantidades a abonar y las fechas de cobro, que
dando expuestos al público por espacio de 30 días a 
efectos de reclamaciones. Los referidos padrones, una 
vez aprobados por el Ayuntamiento, tras la resolución de 
las reclamaciones interpuestas, constituirán las bases de 
los documentos cobratorios.

Art. 24. — Exclusiones.
Para tener acceso a roturas, masa común y leña, el 

solicitante deberá tener completamente liquidados los 
distintos impuestos, tasas y precios públicos municipa
les. En su defecto, así como en caso de impago, se apli
carán los procedimientos ejecutivos y recargos previstos 
en la ley.



B. O. DE BURGOS 29 NOVIEMBRE 1989. —NUM. 227 PAG. 13

DISPOSICION FINAL
La presente ordenanza reguladora, que sustituye a la 

Ordenanza Fiscal núm. 7, sobre aprovechamiento de bie
nes comunales, pastos, leñas y cultivos, fue aprobada 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 16 de 
julio 1989 como adaptación a la Ley 39/88, Reguladaora 
de las Haciendas Locales, entrando en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y co
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

Santa María Mercadillo, 16 de julio de 1989. — El Se
cretario, Bernardo López. — V.° B.° El Alcalde, Pedro 
Martínez.

6584.-10.200,00

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
Ordenanza Fiscal del impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras
Artículo 1. — Hecho imponible.

1. — Constituye el hecho imponible del impuesto, la 
realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra, para la que se exija la ob
tención de la correspondiente licencia de obra o urbanísti
ca, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda al Municipio de Aranda de Duero.

2. — Las construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instala
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen 

su disposición interior come su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones 

u obras que requieran licencia de obra o urbanística.

Art. 2. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de 

contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, siem
pre que sean dueños de las obras. En los demás casos 
se considerará contribuyente a quien ostente la condición 
de dueño de la obra.

2. — Tienen la consideración de sujetos pasivos susti
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalacio
nes u obras si no fuesen los propios contribuyentes.

Art. 3. — Base imponible, cuota y devengo.
1. — La base imponible de este impuesto está consti

tuida, por el coste real y efectivo de la construcción, ins
talación u obra.

2. — La cuota del impuesto será el resultado de apli
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3. — El tipo de gravamen, será el 2 por 100.
4. — El impuesto se devengará en el momento de ini

ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando no 
se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 4. — Gestión del impuesto.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante el Ayuntamiento de Aranda de Duero declara
ción-liquidación, según el modelo determinado por el 
mismo, que contendrá los elementos tributarios impres
cindibles para la liquidación procedente.

2. — Dicha declaración-liquidación deberá ser pre
sentada en el momento de la solicitud de la oportuna li
cencia de obras o urbanística.

3. — En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras, o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe
chas.

4. — A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste efectivo de las 
mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna compro
bación administrativa, podrá modificar en su caso, la 
base imponible, practicando la correspondiente liquida
ción definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán
doles, en su caso, la cantidad que corresponda.

Art. 5. — Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realiza

rán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributa
ria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Art. 6. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 

tributarias así como a la determinación de las sanciones 
que por las mismas correspondan en cada caso, se apli
cará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en 
las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

6677.-9.113,00

Ordenanza fiscal del impuesto sobre el incremento de 
valor de los terrenos de naturaleza urbana

Artículo 1. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible del Impuesto el 

incremento de valor que experimenten los terrenos de na
turaleza urbana y que se ponga de manifiesto a conse
cuencia de la transmisión de su propiedad, por cualquier 
título o de la constitución o transmisión de cualquier de
recho real de goce, limitativo de dominio, sobre los referi
dos bienes.

2. — El título a que se refiere el apartado anterior po
drá consistir en:

a) Negocio jurídico «mortis causa».
b) Declaración formal de herederos «Ab intestato».
c) Negocio jurídico «ínter vivos», sea de carácter 

oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.

Art. 2. — Delimitación del hecho imponible.
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza 

urbana: el suelo urbano, el susceptible de urbanización, el 
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urbanizable programado, o urbanizable no programado 
desde el momento en que se apruebe un Programa de 
Actuación Urbanística; los terrenos que dispongan de 
vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten ade
más con alcantarillado, suministro de agua, suministro de 
energía eléctrica y alumbrado público; y los ocupados 
por construcciones de naturaleza urbana.

Art. 3. — No sujeción.
No está sujeto a este impuesto el incremento de valor 

que experimenten los terrenos que tengan la considera
ción de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Art. 4. — Exenciones.
1. — Están exentos de este impuesto los incrementos 

de valor que se manifiesten como consecuencia de:
a) Las aportaciones de bienes y derechos realizados 

por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicacio
nes a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las trans
misiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus 
haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera de
rechos de servidumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cón
yuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, se
paración o divorcio matrimonial.

2. — Asimismo están exentos de este impuesto los in
crementos de valor correspondientes cuando la obliga
ción de satisfacer, dicho impuesto recaiga sobre las si
guientes personas o Entidades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos de carác
ter administrativo.

b) La Comunidad Autónoma de Castilla-León, la 
Provincia de Burgos, así como los Organismos Autóno
mos de carácter administrativo de las Entidades expresa
das.

c) El municipio de Aranda de Duero y las Entidades 
Locales integradas en el mismo o que formen parte de él, 
así como sus respectivos Organismos Autónomos de ca
rácter administrativo.

d) Las instituciones que tengan la calificación de be
néficas o benéfico-docentes.

e) Las Entidades gestoras de La Seguridad Social y 
de Mutualidades y Montepíos constituidas conforme a lo 
previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

f) Las Personas o Entidades a cuyo favor se haya re
conocido la exención en Tratados o Convenios Interna
cionales.

g) Los titulares de concesiones administrativas re
versibles respecto de los terrenos afectos a. las mismas.

h) La Cruz Roja Española.

Art. 5. — Sujetos pasivos.
Tendrán la condición de sujetos pasivos de este im

puesto:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu

ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio, a título lucrativo, el adquirente del terreno o 
la persona en cuyo favor se constituya o transmita el de
recho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio, a título oneroso, el transmitente del terreno o 
la persona que constituya o transmita el derecho real de 
que se trate.

Art. 6. — Base imponible.
1. — La base imponible de este impuesto está consti

tuida por el incremento real del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento 
del devengo y experimentado a lo largo de un período 
máximo de veinte años.

2. — Para determinar el importe del incremento real a 
que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre el va
lor del terreno en el momento del devengo el porcentaje 
que corresponda en función del número de años durante 
los cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. — El porcentaje anteriormente citado será el que 
resulte de multiplicar el número de años, expresado en el 
apartado 2 del presente artículo por el correspondiente 
porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un 
período de tiempo comprendido entre uno y cinco años 
el 2,4.

b) Para los incrementos de valor generados en un 
período de tiempo de hasta diez años el 2,2.

c) Para los incrementos de valor generados en un 
periodo de tiempo de hasta quince años el 2,3.

d) Para los incrementos de valor generados en un 
período de tiempo de hasta veinte años el 2,4.

Art. 7. — Delimitación del período de incremento del 
valor.

1. — A los efectos de determinar el período de tiem
po en que se genere el incremento del valor, se toma
rán tan sólo los años completos transcurridos entre la 
fecha de la anterior adquisición del terreno de que se 
trate o de la constitución o transmisión igualmente an
terior de un derecho real de goce limitativo del dominio 
sobre el mismo, y la producción del hecho imponible de 
este impuesto, sin que se tengan en consideración las 
fracciones de año.

2. — En ningún caso el período de generación podrá 
ser inferior a un año.

Art. 8. — Valor de los terrenos.
En las transmisiones de terrenos, el valor de los mis

mos en el momento del devengo será el que tenga fijado 
en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Art. 9. — Valor de los terrenos reales.
En la constitución y transmisión de derechos reales de 

goce, limitativos del dominio, el cuadro de porcentajes 
anuales, contenido en el artículo sexto, se aplicará sobre 
la parte del valor definido en el artículo octavo que repre
sente, respecto del mismo, el valor de los referidos dere
chos calculado según las siguientes reglas:

a) En el caso de constituirse un derecho de usu
fructo temporal de su valor equivaldrá a un 2% del valor 
catastral del terreno por cada año de duración del mismo, 
sin que pueda exceder del 70% de dicho valor catastral.

b) Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso 
de que el usufructuario tuviese menos de veinte años, 
será equivalente al 70% del valor catastral del terreno, 
minorándose esta cantidad en un 1 % por cada año que 
exceda dé dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del 
expresado valor catastral.

c) Si el usufructo se establece a favor de una perso
na jurídica por un plazo indefinido o superior a treinta 
años, se considerará como una transmisión de la propie
dad plena del terreno sujeta a condición resolutoria, y su 
valor equivaldrá al 100% del valor catastral del terreno in- 
sufructuado.
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d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya 
existente, los porcentajes expresados en las letras a), b) y
c) anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del terre
no al tiempo de dicha transmisión.

e) Cuando se transmita el derecho de nuda propie
dad su valor será igual a la diferencia entre el valor catas
tral del terreno y el valor del usufructo, calculado este últi
mo según las reglas anteriores.

f) El valor de los derechos de uso y habitación será 
el que resulte de aplicar al 75% del valor catastral de los 
terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las 
reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 
temporales o vitalicios según los casos.

g) En la constitución o transmisión de cualesquiera 
otros derechos reales de goce limitativos de dominio dis
tintos de los enumerados en las letras a), b), c), d) y f) de 
este artículo y en el siguiente se considerará como valor 
de los mismos a los efectos de este impuesto.

a) El capital, precio o valor pactado al constituirlos si 
fuese igual o mayor que el resultado de la capitalización 
al interés básico del Banco de España de su renta o pen
sión anual.

b) Este último, si aquel fuese menor.

Art. 10. — Valor de! derecho a elevar plantas.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar 

una o más plantas sobre un edificio o terreno o del dere
cho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la 
existencia de un derecho real de superficie, el porcentaje 
correspondiente se aplicará sobre la parte del valor ca
tastral que represente, respecto, del mismo, el módulo de 
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, 
en su defecto, el que resulte de establecer la proporción 
entre la superficie o volumen de las plantas a construir en 
vuelo o en subsuelo y la total superficie o volumen edifi
cadas una vez construidas aquéllas.

Art. 11. — Valor de las expropiaciones.
En los supuestos de expropiación forzosa el porcenta

je correspondiente se aplicará sobre la parte del justipre
cio que corresponda al valor del terreno.

Art. 12. — Cuota tributaria.
La cuota de este impuesto será la resultante de apli

car a la base imponible el tipo del 23 por 100.

Art. 13. — Devengo.
El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya 

sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de 
muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere
cho real de goce limitativo del dominio, en la fecha que 
tenga lugar la transmisión o constitución.

Art. 14. — Resolución firme de contrato.
1. — Cuando se reconozca o declare judicial o admi

nistrativamente por resolución firme haber tenido lugar la 
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato deter
minante de la transmisión del terreno o de la constitución 
o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el 
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución dél impues
to satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hu
biere producido efectos lucrativos, y reclame la devolu
ción en el plazo de cinco años desde que la resolución 
quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban efec
tuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artícu
lo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no 

haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolu
ción se declare por incumplimiento de las obligaciones 
del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolu
ción alguna.

2. — Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuer
do las partes contratantes no procederá la devolución del 
impuesto satisfecho y se considerará como un acto nue
vo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se esti
mará la avenencia en el acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

3. — En los actos o contratos que medie alguna con
dición, su calificación se hará conforme a las prescripcio
nes contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no 
se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la 
condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde 
luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de ha
cer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 
anterior.

Art. 15. —Auto liquidaciones.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante este Ayuntamiento declaración-liquidación según 
el modelo determinado por el mismo que contendrá los 
elementos de la relación tributaria imprescindibles para la 
liquidación procedente así como la realización de la mis
ma.

2. — Dicha liquidación, deberá ser presentada en los 
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se pro
duzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter-vivos, el plazo será 
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el 
plazo será de seis meses prorrogadles hasta un año a so
licitud del sujeto pasivo.

3. — A la declaración liquidación se acompañarán los 
documentos en el que consten los actos o contratos que 
originan la imposición.

Art. 16. — Ingreso.
Simultáneamente a la presentación de la declaración 

liquidación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto 
pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto re
sultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la con
sideración de liquidación provisional en tanto que por el 
Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efec
tuado mediante la aplicación correcta de las normas re
guladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse ba
ses, valores o cuotas diferentes de las resultantes de di
chas normas.

Art. 17. — Comunicaciones.
1. — Con independencia de lo dispuesto en el aparta

do primero del artículo decimoquinto están igualmente 
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del 
hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos 
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del 
artículo quinto de la presente Ordenanza, siempre que se 
hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el do
nante o la persona que constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de 
dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. — Asimismo, los Notarios estarán obligados a remi
tir el Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de 
cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos 
los documentos por ellos autorizados en el trimestre an- 
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tenor, en los que contengan los hechos, actos o negocios 
jurídicos que pongan de manifiesto ia realización del hecho 
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de 
última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro 
del mismo plazo la relación de documentos privados com
prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídi
cos, que los hayan sido presentados para conocimiento o 
legitimación de firmas. Lo previsto en este apartado se en
tiende sin perjuicio del deber general de colaboración esta
blecido en la Ley General Tributaria.

Art. 18. — Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realiza

rán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tribu
taria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Art. 19. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infraccio

nes tributarias así como a la determinación de las san
ciones que por las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tribu
taria y en las disposiciones que la complementan y de
sarrollan.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día 
de su publ icion en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

6678.-32.175,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el día 2 de 
octubre de 1989, ha tenido a bien 
adoptar el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente la imposición 
y ordenación del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos pre
vistos en los artículos 49 de la Ley 7/ 
85, de 2 de abril y 17 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, pudiéndose for
mular reclamaciones con sujeción a 
las normas vigentes, en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la fecha siguiente a la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dicho expediente se entenderá 
aprobado definitivamente, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 17.3 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, si en 
el período de exposición pública no 
se hubieran presentado reclamacio
nes o sugerencias.

Miranda de Ebro, 12 de octubre de 
1989. — El Alcalde, Julián Simón Ro
manillos.

6440.-1.725,00

Ayuntamiento de Lerma
Aprobados definitivamente los ex

pedientes dé modificación de crédi
tos del vigente Presupuesto de 1989, 
números 3 y 4, al no haberse presen
tado reclamaciones contra los mis
mos, quedando elevados a definiti
vos, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 150.1 y 158.2 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, de la 
forma que a continuación se especifi
ca y por un importe respectivamente 
de 7.568.332 y 7.929.121 pesetas.

Número 3. Por suplemento, partida 
011, operaciones corrientes, 169.960; 

012, operaciones de capital, 1.898.740; 
259.7, festejos, 500.000; 259.8, feria 
Maquinaria, 554.500; 483.7, subven
ciones, 144.001; 611.1, obras, 212.167; 
615.4, Centro de Salud, 4.089.064. 
Por mayores ingresos: Partida 395, 
3.891.023; partida 731, subvencio
nes, 3.577.309.

Número 4. Por suplemento, parti
da 616.6, polideportivo, 7.000.000; 
partida 618.7, compra de terrenos, 
200.000; 222.1, conservación y repa
ración de inmuebles, 579.121; 211.1, 
gastos de oficina, 150.000. Por ma
yores ingresos: Partida 395, 7.929.121 
pesetas.

Lerma, 13 de octubre de 1989. — 
El Alcalde, Melchor Ruiz Moreno.

6441.-1.800,00

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

En la Intervención de esta Entidad 
Local, se halla expuesto al público el 
expediente de Modificación de Crédi
tos número 1 dentro del vigente presu
puesto, con cargo al superávit de la li
quidación del último ejercicio y de ma
yores ingresos finalistas y aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 6 de octubre de 1989.

Las reclamaciones y sugerencias 
se formularán con sujeción a las si
guientes normas:

a) Plazos de exposición y admi
sión de reclamaciones: 15 días hábi
les a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Regis
tro General de la Corporación.

c) Organo ante el que se reclama: 
Pleno de la Corporación.

Habiendo aprobado de modo defini
tivo este expediente, en sesión del día 
6 de octubre de 1989, caso de no exis
tir reclamaciones, se publica a nivel de 
capítulos según el siguiente resumen:

Capítulo I. — Remuneraciones de 
personal. — Consignación, 17.513.511 
ptas. Aumentos, 1.250.000 ptas. Total 
general, 18.763.511 ptas.

Capítulo II. — Compra de bienes y 
servicios.— Consignación, 43.554.781 
ptas. Aumentos, 2.050.000 ptas. Total 
general, 45.604.781 ptas.

Capítulo VI. — Inversiones reales. — 
Consignación, 22.568.372 ptas. Au
mentos, 14.000.000 ptas. Total gene
ral, 36.568.372 ptas.

En total de los importes de aumen
tos, queda financiado con cargo al 
superávit disponible de la liquidación 
del presupuesto del ejercicio anterior 
y con mayores ingresos finalistas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Melgar de Fernamental, 13 de oc
tubre de 1989. — El Alcalde (¡legible).

6422.-2.550,00

Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.° 4 de la Intrucción de 15 de 
marzo de 1963 y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas municipa
les de Policía Urbana de esta locali
dad, se hace público que doña Mer
cedes Sevilla Santiago, ha solicitado 
licencia para instalar un Bar Restau
rante en la calle San Roque.

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días a contar des
de la inserción de este edicto en el 
«Boletín Oficia» de la provincia, pue
dan formularse las observaciones 
pertinentes.

Carcedo de Burgos, 18 de sep
tiembre de 1989. — El Alcalde, José 
Antón.

6448.—1.500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


